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COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA PRESIDENTA DE

LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO

AMBIENTE SOLICITA PRÓRROGA PARA DICTAMINAR LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE EXPIDE LA LEY DE DERECHOS Y PROTECCIÓN

PARA LOS ANIMALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA MARÍA

DE LA TORRE TORRES.
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COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y
MEDIO AMBIENTE SOLICITA PRÓRROGA PARA DICTAMINAR LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE DERECHOS Y PROTECCIÓN PARA LOS ANIMALES DEL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA MARÍA DE LA TORRE TORRES.

Morelia, Michoacán; a los 11 días del mes de mayo de 2017.

Asunto: Solicitud de prórroga.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva
y de la Conferencia para la
Programación de los Trabajos Legislativos.
Presente.

Con fundamento en el artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán, y por acuerdo de los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, se
solicita prórroga para rendir el dictamen de la Iniciativa  con Proyecto de Decreto, mediante el cual se expide
la Ley de Derechos y Protección para  los Animales en el Estado de Michoacán, presentada por la diputada
Rosa María de la Torre Torres, la que le fue turnada a la comisión que represento mediante el oficio  SSP/
DGSATJ/DAT/DATMDSP/1736/17  con fecha de 8 de febrero del 2017.

Lo anterior es porque consideramos que es necesario contar con mayor tiempo para su Estudio y
Análisis, a efecto de estar en condiciones de elaborar un dictamen que no viole preceptos constitucionales y
de otros ordenamientos.

Así mismo he de agradecer a Usted, ser el conducto formal a efecto de que se incorpore esta solicitud
en el orden del día de la siguiente sesión del pleno, con el objetivo de que sea sometido a consideración y
votación del Pleno.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo y le reitero mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente

Dip. Rosalía Miranda Arévalo
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